
1. Relación entre Competencias específicas, perfil de salida y criterios de evaluación para ByG. 

Concreción curricular de 1º de ESO – Biología y Geología   

Competencia específicas  Perfil de 

salida  
Criterios de evaluación  Saberes 

básicos  

1. Interpretar y transmitir 
información y datos  

científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando  

diferentes formatos para  
analizar conceptos y procesos 

de las ciencias biológicas y 

geológicas.  

CCL1,  
CCL2,  
CCL5,  

STEM4, 
CD2,  
CD3,  

CCEC4.  

1.1. Analizar y describir conceptos y procesos biológicos y geológicos básicos relacionados con los saberes de la materia de  
Biología y Geología, interpretando, localizando y seleccionando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones  
fundamentadas, explicando en una o más lenguas las principales teorías vinculadas con la materia y su relación con la mejora 

de la vida de las personas, iniciando una actitud crítica sobre la potencialidad de su propia participación en la toma de 

decisiones y expresando e interpretando conclusiones.  

BYG.1.B.1.  
BYG.1.B.5.  
BYG.1.C.1.  
BYG.1.D.1.  
BYG.1.D.6  

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de la información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos de 

manera que se facilite su comprensión, transmitiéndola, utilizando la terminología básica y seleccionando los formatos 

adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales) para 

su transmisión mediante ejemplos y generalizaciones.  

BYG.1.B.4.  

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos a través de ejemplificaciones, representándolos mediante modelos y 
diagramas sencillos, y reconociendo e iniciando, cuando sea necesario, el uso de los pasos del diseño de ingeniería  

(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).  

BYG.1.B.2  
BYG.1.B.3. 

BYG.1.C.2.  

2. Identificar, localizar y 
seleccionar información,  

contrastando su veracidad,  
organizándose y evaluándola 
críticamente, para resolver  

preguntas relacionadas con las 

Ciencias Biológicas y 

Geológicas.  

CCL3,  
STEM4, 

CD1,  
CD2,  
CD3,  
CD4,  
CD5,  

CPSAA4.  

2.1. Resolver, explicar, identificar e interpretar cuestiones básicas sobre a Biología y Geología, localizando, seleccionando y 

organizando información mediante el uso de distintas fuentes y citándolas correctamente.  

BYG.1.B.6.  
BYG.1.D.2. 

BYG.1.D.3.  
2.2. Localizar e identificar la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, a través de distintos medios, 

comparando aquellas fuentes que tengan criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, distinguiéndola de las 

pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, y elegir los elementos clave en su interpretación que le 

permitan mantener una actitud escéptica ante estos.  

BYG.1.B.7. 

BYG.1.E.5.  

2.3. Iniciarse en la valoración de la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella con 

independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres científicas, fomentando 

vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 

interdisciplinar en constante evolución.  

BYG.1.A.8. 

BYG.1.C.2  

3. Planificar y desarrollar 
proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de las  
metodologías científicas y 
cooperando, cuando sea  

CCL1,  
CCL2,  

STEM2,  
STEM3,  

3.1. Analizar y plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos que 

puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos, intentando explicar fenómenos biológicos y geológicos 

sencillos, y realizar predicciones sobre estos.  

BYG.1.A.1.  
BYG.1.A.2. 

BYG.1.A.3.  
3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 

responder a preguntas concretas sencillas y contrastar una hipótesis planteada.  
BYG.1.A.4. 

BYG.1.D.5.  



necesario, para indagar en  
aspectos relacionados con las 

ciencias geológicas y 

biológicas.  

STEM4, 
CD1,  
CD2,  

CPSAA3, 

CE3.  

3.3. Realizar experimentos sencillos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos 

utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección.  

BYG.1.A.4.  
BYG.1.A.5.  
BYG.1.A.6. 

BYG.1.C.3.  

  3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 

matemáticas y tecnológicas.  

BYG.1.A.7.  
BYG.1.A.8. 

BYG.1.A.9.  
3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo asumiendo responsablemente una función concreta, utilizando espacios 

virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.  
BYG.1.A.9. 

BYG.1.D.1  
4. Utilizar el razonamiento y el 
pensamiento computacional,  
analizando críticamente las  

respuestas y soluciones y 
reformulando el  

procedimiento, si fuera  
necesario, para resolver  

problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana  
relacionados con la Biología y 

la Geología.  

STEM1,  
STEM2,  

CD5,  
CPSAA5, 

CE1,  
CE3,  

CCEC4.  

4.1. Analizar y resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos sencillos, utilizando conocimientos, 

datos e información aportados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.  

BYG.1.B.2.  
BYG.1.D.3. 

BYG.1.D.1.  

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sencillo sobre fenómenos biológicos y geológicos.  
BYG.1.B.4. 

BYG.1.D.2.  

5. Analizar los efectos de 
determinadas acciones sobre el 

medioambiente y la salud,  
basándose en los 

fundamentos  
de las Ciencias Biológicas y de 

la Tierra, para promover y  
adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos  
medioambientales negativos, 

sean compatibles con un  
desarrollo sostenible y  

permitan mantener y mejorar  
la salud individual y colectiva,  

STEM2,  
STEM5,  

CD4,  
CPSAA1,  
CPSAA2, 

CC3,  
CC4, CE1.  

5.1. Iniciarse en la relación basada en fundamentos científicos de la preservación de la biodiversidad , la conservación del 

medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, reconociendo la 

riqueza de la biodiversidad en Andalucía.  

BYG.1.B.3.  
BYG.1.B.4.  
BYG.1.D.4. 

BYG.1.E.1. 

BYG.1.E.2. 

BYG.1.E.3.  

5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles básicos, analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas, a partir 

de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información disponible.  

BYG.1.B.3.  
BYG.1.B.4.  
BYG.1.D.4. 
BYG.1.E.6.  
BYG.1.E.7. 

BYG.1.E.8.  

5.3. Proponer y adoptar los hábitos saludables más relevantes, analizando los acciones propias y ajenas con actitud crítica y a 

partir de fundamentos fisiológicos.  
BYG.1.D.5.  



todo ello teniendo como marco 

el entorno andaluz.  

6. Analizar los elementos de 
un paisaje concreto  

valorándolo como patrimonio 
natural y utilizando  

conocimientos sobre Geología 
y Ciencias de la Tierra para  

explicar su historia geológica, 
proponer acciones  

encaminadas a su protección e 

identificar posibles riesgos 

naturales.  

STEM1,  
STEM2,  
STEM4,  
STEM5,  

CD1,  
CC4,  
CE1,  

CCEC1.  

6.1. Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural, analizando la fragilidad de los elementos que lo componen.  
BYG.1.B.6. 

BYG.1.D.2.  

6.2. Interpretar básicamente el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto ambiental y los riesgos 

naturales derivados de determinadas acciones humanas.  

BYG.1.B.5.  
BYG.1.D.3. 

BYG.1.E.4.  

6.3. Reflexionar de forma elemental sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un paisaje.  
BYG.1.B.7. 

BYG.1.B.8.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Relación de elementos curriculares de 3º de ESO – Biología y Geología   

Competencia específicas  
Perfil de 

salida  Criterios de evaluación  
Saberes 

básicos  

1. Interpretar y transmitir 
información y datos científicos, 

argumentando sobre ellos y  
utilizando diferentes formatos para  

analizar conceptos y procesos de 

las ciencias biológicas y geológicas.  

CCL1,  
CCL2,  
CCL5,  

STEM4, 
CD2,  
CD3,  

CCEC4.  

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y Geología, 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas.  

BYG.3.B.1.  
BYG.3.B.2. 
BYG.3.F.1.  
BYG.3.F.2. 

BYG.3.F.3.  
1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos, 

transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 

informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).  
BYG.3.F.1.  

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando 

cuando sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, 

evaluación y mejora).  

BYG.3.F.2.  
BYG.3.F.3. 

BYG.3.F.5.  

2. Identificar, localizar y seleccionar 
información,  

contrastando su veracidad,  
organizándose y evaluándola 
críticamente, para resolver  

preguntas relacionadas con las  
Ciencias Biológicas y Geológicas.  

CCL3,  
STEM4, 

CD1,  
CD2,  
CD3,  
CD4,  
CD5,  

CPSAA4.  

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas fuentes y 

citándolas correctamente.  

BYG.3.F.4.  
BYG.3.H.1. 
BYG.3.H.3.  

BYG.3.H.5.  
2.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de pseudociencias, 

bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica ante estos.  
BYG.3.F.2.  

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor de las personas dedicadas a ella 
con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres científicas, fomentando 

vocaciones científicas desde una perspectiva de género y entendiendo la investigación como una labor colectiva e  
interdisciplinar en constante evolución  

BYG.3.A.8.  

3. Planificar y desarrollar proyectos 
de investigación, siguiendo los 

pasos de las metodologías  
científicas y cooperando, cuando  

sea necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las 

ciencias geológicas y biológicas.  

CCL1,  
CCL2,  

STEM2,  
STEM3,  
STEM4, 

CD1,  
CD2,  

3.1. Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos, 

que puedan ser respondidas o contrastadas de manera efectiva, utilizando métodos científicos.  

BYG.3.A.1.  
BYG.3.A.2.  
BYG.3.A.3. 
BYG.3.B.2.  
BYG.3.B.3. 

BYG.3.F.4.  
3.2. Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos 

de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.  
BYG.3.A.4. 

BYG.3.B.3.  



CPSAA3, 

CE3.  
3.3. Realizar experimentos de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o cualitativos con 

precisión sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en 

condiciones de seguridad y con corrección.  

BYG.3.A.4.  
BYG.3.A.5.  
BYG.3.A.6.  
BYG.3.B.5. 

BYG.3.F.1. 

BYG.3.F.2.  

  3.4. Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando, cuando sea necesario, 

herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas estadísticas, representaciones gráficas) y tecnológicas (conversores, 

calculadoras, creadores gráficos, hojas de cálculo).  

BYG.3.A.7. 

BYG.3.B.2.  

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo 

responsablemente una función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la 

igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.  

BYG.3.A.9. 

BYG.3.F.3.  

4. Utilizar el razonamiento y el 
pensamiento computacional,  
analizando críticamente las  
respuestas y soluciones y  

reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario, para resolver  
problemas o dar explicación a 

procesos de la vida cotidiana 

relacionados con la Biología y la 

Geología.  

STEM1,  
STEM2,  

CD5,  
CPSAA5, 

CE1,  
CE3,  

CCEC4.  

4.1. Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a procesos biológicos o 

geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el 

pensamiento computacional o recursos digitales.  

BYG.3.B.4. 

BYG.3.F.4.  

4.2. Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando datos o 

información de fuentes contrastadas.  

BYG.3.G.1.  
BYG.3.H.2.  
BYG.3.H.4.  
BYG.3.F.2.  
BYG.3.F.3. 

BYG.3.F.4.  

5. Analizar los efectos de 
determinadas acciones sobre el 

medioambiente y la salud,  
basándose en los fundamentos de 

las Ciencias Biológicas y de la  
Tierra, para promover y adoptar 

hábitos que eviten o minimicen los 
impactos medioambientales  

negativos, sean compatibles con un  
desarrollo sostenible y permitan 

mantener y mejorar la salud  
individual y colectiva, todo ello 

teniendo como marco el entorno 

andaluz.  

STEM2,  
STEM5,  

CD4,  
CPSAA1,  
CPSAA2, 

CC3,  
CC4, CE1.  

5.1. Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del medioambiente, la 

protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión 

global de actuaciones locales, todo ello reconociendo la importancia de preservar la biodiversidad propia de nuestra 

Comunidad.  

BYG.3.G.4.  
BYG.3.G.5. 

BYG.3.B.3. 

BYG.3.B.5.  

5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas, valorando 

su impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información de diversas 

fuentes, precisa y fiable disponible.  

BYG.3.B.3.  
BYG.3.B.5.  
BYG.3.G.4. 

BYG.3.G.5.  

5.3. Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas, con actitud crítica y a 

partir de fundamentos fisiológicos.  

BYG.3.G.2.  
BYG.3.G.3.  
BYG.3.G.4. 

BYG.3.G.5.  



6. Analizar los elementos de un 
paisaje concreto valorándolo como 

patrimonio natural y utilizando  
conocimientos sobre Geología y  
Ciencias de la Tierra para explicar 

su historia geológica, proponer 
acciones encaminadas a su  

protección e identificar posibles 

riesgos naturales.  

STEM1,  
STEM2,  
STEM4,  
STEM5,  

CD1,  
CC4,  
CE1,  

CCEC1.  

6.1. Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural y fuente de recursos, analizando la fragilidad de los 

elementos que lo componen.  
BYG.3.B.5.  

6.2. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos, entendiendo los procesos 

geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica.  
BYG.3.B.1. 

BYG.3.B.2.  

6.3. Reflexionar sobre los impactos y riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un paisaje, a partir de 

determinadas acciones humanas pasadas, presentes y futuras.  
BYG.3.B.3. 

BYG.3.B.4.  

 

 

Relación de elementos curriculares de 4º de ESO – Biología y Geología   

Competencia específicas  
Perfil de 

salida  
Criterios de evaluación  

Saberes 

básicos  

1. Interpretar y transmitir 
información y datos científicos, 

argumentando sobre ellos y  
utilizando diferentes formatos para  

analizar conceptos y procesos de 

las ciencias biológicas y geológicas.  

CCL1,  
CCL2,  
CCL5,  

STEM4, 
CD2,  
CD3,  

CCEC4.  

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, 

gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, 

obteniendo conclusiones y formando opiniones propias fundamentadas.  

BYG.4.C.2. 

BYG.4.C.4.  

1.2. Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, 

facilitando su comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, 

tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).  

BYG.4.B.2.  
BYG.4.C.3. 

BYG.4.E.1. 

BYG.4.E.4.  
1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de 

modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, 

exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).  

BYG.4.B.1. 

BYG.4.C.1.  

2. Identificar, localizar y seleccionar 
información,  

contrastando su veracidad,  
organizándose y evaluándola 
críticamente, para resolver  

preguntas relacionadas con las  
Ciencias Biológicas y Geológicas.  

CCL3,  
STEM4, 

CD1,  
CD2,  
CD3,  
CD4,  
CD5,  

CPSAA4.  

2.1. Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, seleccionando, organizando y 

analizando críticamente la información de distintas fuentes y citándolas con respeto por la propiedad intelectual.  
BYG.4.E.3. 

BYG.4.F.3.  
2.2. Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, utilizando 

fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como 

pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.  

BYG.4.E.2. 

BYG.4.F.2.  

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de 

la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el 

contexto político y los recursos económicos.  

BYG.4.A.9.  
BYG.4.A.10.  
BYG.4.C.1.  



3. Planificar y desarrollar proyectos 
de investigación, siguiendo los 

pasos de las metodologías  
científicas y cooperando, cuando  

sea necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las 

ciencias geológicas y biológicas.  

CCL1,  
CCL2,  

STEM2,  
STEM3,  
STEM4, 

CD1,  
CD2,  

CPSAA3, 

CE3.  

3.1. Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la 

explicación de fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre 

estos.  

BYG.4.A.1.  
BYG.4.A.2.  
BYG.4.A.3. 

BYG.4.B.3.  

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que 

permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.  

BYG.4.A.4. 

BYG.4.B.3. 

BYG.4.C.6.  

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando 

los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.  

BYG.4.A.5.  
BYG.4.A.6.  
BYG.4.A.7. 
BYG.4.C.3.  
BYG.4.C.5. 

BYG.4.C.6.  
3.4. Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, 

herramientas matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la 

imposibilidad de hacerlo.  

BYG.4.A.8.  
BYG.4.A.9.  

BYG.4.A.10.  
BYG.4.B.2.  
BYG.4.C.4. 

BYG.4.C.6.  

3.5. Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 

importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 

inclusión.  

BYG.4.A.11.  
BYG.4.C.4.  
BYG.4.C.5. 

BYG.4.C.6.  
4. Utilizar el razonamiento y el 
pensamiento computacional,  
analizando críticamente las  
respuestas y soluciones y  

reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario, para resolver  
problemas o dar explicación a 

procesos de la vida cotidiana 

relacionados con la Biología y la 

Geología.  

STEM1,  
STEM2,  

CD5,  
CPSAA5, 

CE1,  
CE3,  

CCEC4.  

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e 

información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.  
BYG.4.C.2. 

BYG.4.C.5.  

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, cambiando los 

procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados con 

posterioridad.  

BYG.4.B.1  
BYG.4.F.2. 

BYG.4.F.3.  



5. Analizar los efectos de 
determinadas acciones sobre el 

medioambiente y la salud,  
basándose en los fundamentos de 

las Ciencias Biológicas y de la  
Tierra, para promover y adoptar 

hábitos que eviten o minimicen los 
impactos medioambientales  

negativos, sean compatibles con un  
desarrollo sostenible y permitan 

mantener y mejorar la salud  
individual y colectiva, todo ello 

teniendo como marco el entorno 

andaluz.  

STEM2,  
STEM5,  

CD4,  
CPSAA1,  
CPSAA2, 

CC3,  
CC4, CE1.  

5.1. Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una zona geográfica, 

sus características litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como reconocer los principales riesgos 

naturales en Andalucía.  

BYG.4.F.1. 

BYG.4.F.2.  

6. Analizar los elementos de un 
paisaje concreto valorándolo como 

patrimonio natural y utilizando  
conocimientos sobre Geología y  
Ciencias de la Tierra para explicar 

su historia geológica, proponer 
acciones encaminadas a su  

protección e identificar posibles 

riesgos naturales.  

STEM1,  
STEM2,  
STEM4,  
STEM5,  

CD1,  
CC4,  
CE1,  

CCEC1.  

6.1. Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a partir de cortes, 

mapas u otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios geológicos básicos 

(horizontalidad, superposición, actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.  

BYG.4.D.1.  
BYG.4.D.2. 

BYG.4.D.4. 

BYG.4.D.5.  

6.2. Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para valorar su 

importancia como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él.  
BYG.4.D.3. 

BYG.4.D.6.  

 

 

 

 

 

 

 



2.1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. 

La Orden de 30 de mayo de 2023, sección 1ª, artículo 11, Procedimientos e instrumentos de evaluación determina lo que sigue: 

1. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 

2. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la 

evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 

3. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora 

de determinar su grado de desarrollo.” 

En todos los cursos los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y 

estarán recogidos en las programaciones didácticas. 

Siguiendo las pautas establecidas en el punto del PE.-PERFIL CCCC Y DE SALIDA, el departamento establece que cada competencia tendrá la consideración 

de aprobada una vez que el alumno/a haya alcanzado de media un 5 entre todos los descriptores asociados a ella. A su vez, se alcanzará el nivel competencial 

y/o de salida toda vez que, al hacer las medias de las notas extraídas de las competencias, se obtenga un 5 de media o superior. Es decir: 

-Siguiendo la normativa actual todos los criterios de evaluación tendrán el mismo peso. 

-Por otra parte, la materia tendrá la consideración de aprobada una vez que se den los siguientes requisitos: 

-Cada competencia tendrá la consideración de aprobada si, al hacer la media de las calificaciones de sus descriptores, obtiene una media de 5 o superior 

-Por último, la materia se considerará aprobada una vez que se realice la media de todas las notas de las competencias y esta calificación sea 5 o mayor 

que 5. 

 



El redondeo en la calificación se hará de la siguiente forma: 

-Si el decimal está comprendido entre el 0 al 4, se redondeará hacia el número anterior. 

-Si el decimal está comprendido entre el 5 al 9, se redondeará hacia el número posterior. 

El departamento acuerda ponderar por igual todos los criterios tomando como referencia lo establecido Orden de 30 de mayo de 2023, sección 1ª, artículo 11 

Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos 

procedimientos en la programación didáctica.” 

 

 

PUNTUALIZACIONES: 

-En caso de que en un periodo de tiempo y/o trimestre no se trabajen todos los criterios de evaluación, el departamento acuerda ponderar por igual entre los 

tratados el valor de los criterios no trabajados. 

-Se hará media aritmética de las calificaciones obtenidas en las evidencias del mismo criterio de evaluación (independientemente del instrumento que se haya 

utilizado, prueba escrita, exposición, trabajo de clase). 

 

2.2.-CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA DE LA EVALUACIÓN EN ByG. 

• Si el alumno no realiza, por ausencia justificada, una prueba u otra actividad planificada, tendrá derecho a su realización en los días posteriores que el profesor 

determinará, dentro de la misma evaluación.  



• La nota final de cada trimestre se obtendrá realizando las medias de las calificaciones de las competencias específicas que se hayan evaluado en ese trimestre.  

• La no realización, por ausencia injustificada, de una prueba u otra actividad planificada, supondrá una calificación de 0 en la misma.  

• La nota de la evaluación ordinaria se calculará haciendo la media ponderada de todas las calificaciones de las competencias específica trabajadas en las 

situaciones de aprendizaje propuestas durante todo el curso. Si dicha nota es superior o igual a 5 el alumno estará aprobado.  

• Para comprobar el grado de adquisición de las competencias específicas y el logro de los objetivos de etapa, nos basaremos en los criterios de evaluación 

asociados a cada una de las competencias específicas de la materia.  

• La calificación de cada una de las competencias específicas se realizará a través de las distintas situaciones de aprendizaje que se irán realizando a lo largo del 

curso junto a los instrumentos de evaluación citados en el apartado anterior.  

• Si un alumno/a obtiene una media de 9-10 en la materia en la etapa, el departamento acuerda otorgar mención de honor siguiento el punto del Proyecto 

Educativo “menciones de honor”.  

• La nota de cada evaluación podrá incrementarse como mucho en un 10% por la entrega de trabajos voluntarios propuestos en cada SdA.  

• Será motivo de suspenso de la prueba escrita en cuestión la utilización de técnicas fraudulentas para realizar un examen o prueba, tales como copiar, preguntar 

a los/as compañeros/as o sustituir una hoja por otra.  

 

2.3.-EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO.  

1. En la evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que cursa las enseñanzas correspondientes a la ESO con adaptaciones curriculares, 

trabajaremos conjuntamente con el Departamento de Orientación. Los criterios de evaluación establecidos en dichas adaptaciones curriculares son el referente 

para valorar el grado de adquisición de las competencias básicas.  



2. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que, por presentar graves carencias en la lengua española, reciba una 

atención específica en este ámbito, se tendrán en cuenta los informes sobre competencias lingüísticas que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable de 

dicha atención  

 

2.4.-RECUPERACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN NO SUPERADOS. 

Se realizarán recuperaciones a lo largo del curso para los alumnos que tengan criterios de evaluación no superados que se trabajen de manera única durante el 

curso. Por otro lado, se entenderá que un criterio no superado en una evaluación lo estará cuando el alumno/a lo haya superado en evaluaciones consiguientes, 

fomentando así la evaluación continua del alumnado.  

2.5.- EVALUACIÓN Y SISTEMA DE RECUPERACIÓN PARA AQUELLOS ALUMNOS CON LA MATERIA DE BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

SUSPENSA DE OTROS CURSOS.  

ORDEN 30 de mayo de 2023, sección 4ª, artículo 18. Promoción del alumnado.  

“1. Según lo establecido en el artículo 14 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, promocionarán quienes hayan superado todas las materias cursadas o tengan 

evaluación negativa en una o dos materias, o cuando el equipo docente considere que las materias que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan 

seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica.  

4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual 

para cada una de las materias no superadas, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente lo considera necesario y así se recoge en el Proyecto 

educativo del centro. El equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos, al finalizar cada 

trimestre escolar y en todo caso, al finalizar el curso. En caso de que se determine un único programa de refuerzo del aprendizaje para varias materias, estas han 

de ser detalladas en el mismo.  



5. Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser evaluables. La superación o no de los programas será tenida en 

cuenta a los efectos de promoción y titulación.  

6. Será responsable del seguimiento y evaluación de este programa el profesorado de la materia que le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, 

será responsabilidad de la persona titular del departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que pertenezca al 

departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso de que se decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo del aprendizaje, 

su seguimiento será responsabilidad de la persona que ejerza la tutoría o de un miembro del departamento de orientación cuando el alumnado se encuentre en 

un programa de diversificación curricular, de acuerdo con lo que se disponga en el Proyecto educativo del centro.  

7. El alumnado con materias pendientes del curso anterior deberá matricularse de dichas materias, realizar los programas de refuerzo del aprendizaje a las que 

se refiere el apartado 4 y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente 

acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 

 

Si al finalizar el correspondiente curso escolar, el alumno o alumna tuviera alguna materia o ámbito pendiente, el profesor responsable de la misma elaborará 

un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado a los padres, 

madres o tutores, tutoras legales al finalizar el curso o al alumnado si este es mayor de edad, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del curso 

posterior o del mismo, en caso de repetición.  

 

Aquellos alumnos y alumnas que han promocionado con esta materia suspensa, deben seguir un programa de refuerzo del aprendizaje. En este programa 

contemplamos los criterios de evaluación que coinciden con los del curso al que pertenece la materia no superada, además de las actividades y estrategias del 

programa. El principal instrumento de evaluación para recabar información sobre el grado de consecución de los criterios de evaluación será un cuadernillo de 

actividades competenciales, además el alumnado tendrá a disposición todo el material de la asignatura mediante Google Classroom. 



 

El departamento acuerda:  

1.-Es su profesor de Biología y Geología el que los evalúa (Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le dé continuidad 

en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular del departamento o persona en quien delegue).  

2.- Para los alumnos con la Biología y Geología suspensa de otros cursos, el profesor que les imparte la materia les diseñará un PRA que será revisado 

periódicamente. El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo a los que se refiere el apartado 5 y superar la evaluación 

correspondiente. En caso de que algún alumno/a no supere este programa, será calificado de forma negativa en la mencionada materia.  

3.-Para l@s alumn@s repetidores se les ha diseñado un PRA.  

4.-En lo concerniente a la atención a la diversidad en el programa, se decide que el método de trabajo que se va a seguir con los alumnos de ACIS, consistirá en 

la elaboración de un cuaderno de actividades adaptado a las características y niveles propios de estos alumnos. Todo ello en colaboración con el Departamento 

de Orientación. 


